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Referencia: Dictamen Nº 5473. Actuación Nº 080/21. Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021, suscripta 
en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (CCTS SINEP)

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen Nº 5473. Actuación Nº 080/21. Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021, suscripta en el 
marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (CCTS SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, por la cual se 
acuerda la sustitución de los artículos 31 y 128 del convenio y el otorgamiento de una Compensación Transitoria 
para el personal contratado del Tribunal de Tasaciones de la Nación.

Particularmente, las partes acuerdan mediante cláusula primera sustituir el artículo 128 – ASIGNACIÓN DEL 
GRADO ESCALAFONARIO PARA EL PERSONAL NO PERMANENTE- del CCTS SINEP, conforme el 
texto que allí se detalla.

En tal marco, se sustituye el artículo 31 – ASCENSO DE NIVEL ESCALAFONARIO - del colectivo en cuestión 
según el texto que por cláusula segunda se acuerda.

Posteriormente se sustituye la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2021, homologada por 
Decreto N° 415/21, por el texto detallado en el acta bajo estudio.

Por su parte, se otorga al personal que haya sido seleccionado en un cargo del referido sectorial, desde la entrada 
en vigencia del mismo, la posibilidad de solicitar de manera voluntaria, excepcional y transitoria hasta el 31 de 
diciembre de 2023, al área encargada de las acciones de personal de la jurisdicción u organismo, en que revista, la 
aplicación de los criterios establecidos en los precitados artículos 128 y 31, en las condiciones que allí se 
establecen. (cláusula cuarta).

En otro orden de ideas y por cláusula sexta se establece una Compensación Transitoria, a partir del 1° de 
diciembre de 2021 para el personal contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9 de la Ley N° 25.164 en el ámbito del Tribunal de Tasaciones de la Nación, 
de conformidad con los requisitos y condiciones dispuestos en el Acta.



En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas por la Ley Nº 
18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, 
Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica 
Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 
26 de noviembre de 2021, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público – SINEP - homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.
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